
 
 
 
 

Minuta relativa al Registro Especial de Supervisores Auxiliares 

 

El Registro Especial de Supervisores Auxiliares corresponde al listado de entidades 
empresas clasificadoras de riesgo, empresas auditoras especializadas, institutos 
auxiliares de cooperativas, federaciones y confederaciones de cooperativas inscritas y 
validadas como Supervisores Auxiliares en el registro de tales entidades en la División 
de Asociatividad y Cooperativas (DAES). 

Los Supervisores Auxiliares son entidades revisoras o de supervisión a las cuales DAES 
en el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras puede encargarla revisión del 
funcionamiento administrativo, contable y societario de las cooperativas sometidas a 
su fiscalización.  

Esta actividad se realizará únicamente por encargo de la División de Asociatividad y 
Cooperativas cuando esta lo requiera o lo estime pertinente en razón de sus facultades 
fiscalizadoras y sus valores se encuentran definidos en el Decreto Tarifario 233 del 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

La inscripción de entidades en el registro se encuentra normada por la Resolución 
Administrativa Exenta N°1321 de 2013, la cual establece los requisitos técnicos y 
antecedentes que deben remitir las entidades interesadas para su revisión, inscripción 
y renovación del registro de ser pertinente. 

1. Funciones 

Las entidades inscritas como Supervisores auxiliares podrán realizar la función de 
supervisión auxiliar de cooperativas , la cual tiene por finalidad revisar, verificar, 
comprobar y evaluar los recursos, obligaciones y patrimonio de las cooperativas, así 
como sus operaciones y su funcionamiento financiero contable, y en cuanto a lo legal 
les corresponde constatar los registros de la organización revisando que se rijan por 
las disposiciones normativas establecidas por la LGC, su Reglamento y resoluciones 
administrativas exentas emitidas por la División de Asociatividad y Cooperativas. 

La supervisión auxiliar debe regirse por los objetivos establecidos por DAES y la 
normativa vigente. Para el cumplimiento de los objetivos y acciones de fiscalización 
propuestos por la entidad se deberá realizar la supervisión en 2 fases: 

- Supervisión Extra-situ: fase permanente del proceso se supervisión se realiza 
en las instalaciones de los supervisores auxiliares y está compuesta por 
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actividades de revisión, análisis y seguimiento de la información proporcionada 
por la cooperativa. 
 

- Supervisión In-situ: fase de inspección del proceso de supervisión, se realiza 
en las instalaciones de las cooperativas con visitas de inspección en las 
oficinas, sucursales y demás establecimientos de la entidad. 
 

 

2. Cómo inscribirse en el Registro Especial de Supervisores Auxiliares 
 

Para ser inscrito en el Registro de Supervisores Auxiliares las entidades interesadas 
deben enviar una solicitud de inscripción a la DAES, en la cual remitan todos  los 
antecedentes establecidos en el artículo 137 de la Resolución Administrativa Exenta 
N°1321 de 2013 dentro de los cuales se encuentran documentación de identificación 
de la persona jurídica, constitución y propiedad, reseña histórica, información acerca 
de la organización, la cartera de clientes, materias judiciales y documentos 
complementarios indicados en la resolución. 



 
 
 
 

 
La solicitud puede ser ingresada a través de los distintos canales de trámites de la 
Subsecretaría: 
 

- Oficina de partes: la documentación puede ser ingresada de manera física en 
las oficinas de la Subsecretaría ubicada en Avenida Libertador Bernardo 
O'Higgins Nº 1449, Santiago Downtown Torre II, piso 1 o a través de las 
Secretarías Regionales Ministeriales de Economía (SEREMIS). También se 
pueden enviar de forma electrónica a la casilla 
oficinadepartesgd@economia.cl . 
 

- Trámites Digitales: la documentación puede ser ingresada directamente a 
través DAES Digital en el sitio web de la división, para realizar este trámite de 
manera digital se requiere de Clave única. En la sección de trámites digitales se 
puede encontrar el formulario para la solicitud de inscripción y la actualización 
de datos del registro de Supervisores Auxiliares   
https://tramites.economia.gob.cl/SupervisorAuxiliar. 
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Una vez aprobada la solicitud de inscripción por parte de la DAES, la entidad 
permanecerá vigente por el plazo de un año en el Registro de Supervisores Auxiliares. 
Al término del período se podrá solicitar la renovación de la inscripción. 
 
Dicha inscripción bajo ningún punto de vista implica que se podrá realizar acción 
alguna sin el mandato específico y explícito de la DAES, y sobre un número 
determinado de organizaciones cooperativas debidamente identificadas. 


